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Umos. Sres< Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, COH fecha 11 d~

mayo de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
1.808;1988, en el que son partes, de una. como demandante, la Diputación
Provincial de Valencia, y de otra. como demandada, la Administración
General dei Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

preeeptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha wspuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D. (Orden de II de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 23 de 7WViemh-re de 1992 por la que se dispone
la publicación, para- general conocimiento y cumplimiento,
del fatW de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
t~Admínistrativo del Tribunal Superior de Justicia.
de ,1/adrid en el recurso contenciaso-administrati
vo 573/1990, promovido por doña Maria Josefa Barruete
ITUeste.

ORDEN de 23 de noviembre de 1.992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimtento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.808/1988, promovido por la Dipu
tación Pr01Jincial de Valencia.

27441

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 573;1990, en el que son par
tes, de una, como demandante, doña Maria Josefa Barruete lrueste, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9 de octubre
de 1989, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Eduardo de la paz Ferruindez, en nombre
y representación de doña Maria Josefa Barruete Irueste, contra la Resolución
del Ministerio paca las Administraciones Públicas de 29 de enero de 1990,
que desestimó el recurso de alzada contra la Resolución de l\-11.JFACE
de 9 de octubre de 1989, que denegó la revisión de la pensión comple
mentaria de jubilación de la integrada Mutualidad Nacional de Enseña....za
Primaria, debemos dedarar y declaramos ajustadas a Derecho las Reso
luciones recurridas; sin imposición de costas.•

27442

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6;1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adminístrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletin
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas. p, D, (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo de 1992, en
'!"! recurso -::ontencioso-administrativo núm'!"ro 393/1989, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Julio Gutiérrez Rubio, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 dejuliode 1989, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de 23 de enero de 1989, sobre
concurrencia de pensiones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

. _Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julio Gutiérrez Rubio contra la Resolución de la Diree·
ción de MUFACE de 23 de enero de 1989 por la que se declara la impro
cedencia del abono de la pensión reconocida al recurrente por el Montepío
de Funcionarios de la AISS en cuantía de 79.050 pesetas, po"r cuanto per
cibía como pensión de jubilación de la Seguridad Social el máximo reco
nocido como pensión de esa clase en las Leyes de Presupuestos y contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 21
de julio del mismo año, que desestimó el recurso de alzada interpuesto
contra la anterior, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
nulidad de tales resoluciones por ser conformes a Derecho y, en conse
cuencia, que no procede la declaración o acuerdo de condena al abono
de tal pensión; sin hacer imposición de costas,.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públic:ls, de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

como ~emandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se prornovíó contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de junio de 1989, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios CIviles del Estado de 20 de diciembre de 1988,
sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del Fondo Espe
cial de MUFACE (AISS),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Que sin entrar en el fondo del pedimento sobre el derecho
derivado de las sentencias que haya dictado la jurisdicción laboral frente
al Montepío de la AISS Y desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Secundino Durán Barreíeo, en petición de
declaración de derecho a seguir percibiendo con cargo a MUFACE las
pensiones dejubilación en cuantía regulada por el Reglamento del Montepío
de 1976 y que son negados por las Resoluciones de 20 de diciembre de
1988, que fijaron las pensiones de jubílaciSn notificada por MUFACE y
por la Resolución del Ministerio para -las Administraciones Públicas de
9 de junio, que desestimó el recurso de alzada, debemos declarar y decla
ramos que dichas Resoluciones son confonnes a Derecho; sin haber lugar
a los pronunciamientos solicitados y sin hacer imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisqicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Bo
letín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarcÍa.

27440 ORDEN de 23 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia- dictada por la Sala de lo Con
tencioso-AdministTativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrati
vo 393/1989, promovido por don Julio Gutiérrez Rubio.

limos. Sres. Subsecretario y Direetor general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


